
JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

CARRERA 10 No 14 – 33 PISO 11 – TELEFONO 2833476 

CORREO ELECTRÓNICO: cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

RADICADO    110014003066 2021-00194-00 

REFERENCIA   NOTIFICACIÓN PERSONAL  

DEMANDADO   AIMER EDIL CRUZ GUTIÉRREZ      

 

En Bogotá a los (17) días del mes de enero  de 2023, debidamente autorizado 

por la secretaria del despacho notifique personalmente a la abogada GINA 

ALEXANDRA DUQUE ORTIZ identificada con CC. 52.899.871 y T.P No 197.270 del 

CS de la J.  en calidad de curador ad-lítem de la demanda, AIMER EDIL CRUZ 

GUTIÉRREZ, del contenido del auto del 7 de mayo de 2021, mediante el cual se 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del proceso EJECUTIVO DE ÚNICA 

INSTANCIA N° 110014030066 2021-00194 00 de BANCOLOMBIA S.A. contra AIMER 

EDIL CRUZ GUTIÉRREZ. 

 

En consecuencia, se le hace entrega informal de copias tanto de la demanda 

como sus anexos; se le advierte que cuenta con diez (10) días para que 

proponga excepciones. 

 

 

El (la) notificado (a) 

 

Nombre:  GINA ALEXANDRA DUQUE ORTIZ      

 

Firma:  

  

 

C.C. No. 52899871 

TP. 197270 DEL C.S. de la J. 

Dirección. CARRERA 94 A NUMERO 6 A 44  INTERIOR 12 203 

Teléfono 3178533004 

Correo electrónico.  ginaduqueortiz@hotmail.com  

 

Quien notifica: _______________________ 

 

 

 



 

 

 

 













Señor 
JUZGADO  SESENTA Y SEIS  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 

Proceso  EJECUTIVO   
Demandado   AIMER EDIL CRUZ GUTIERREZ  

Demandante: BANCOLOMBIA 
Radicación No. 2021-00194 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 

GINA ALEXANDRA DUQUE ORTIZ , mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 52.899.871 expedida en  Bogotá, 
abogada de profesión con tarjeta profesional 197270 expedida por el consejo superior 
de la judicatura, obrando como CURADOR AD- LITEM del señor AIMER EDIL CRUZ 
GUTIERREZ   parte demandada dentro del proceso de la referencia, de manera 
respetuosa manifiesto, que dentro del término del traslado de la demanda dado por 
este despacho, en nombre de mi poderdante y en su representación, procedo darle 
contestación y presentar excepciones  de fondo en los siguientes términos. 

 

EN CUANTO A  LOS HECHOS: 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 1:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo que 
se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 2:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo que 
se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 3:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo que 
se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 4:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo que 
se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 5:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo que 
se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 6:    CIERTO 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 7:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo que 
se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 8:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo que 
se pruebe en el trascurso del proceso. 



FRENTE AL HECHO NUMERO 9:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo que 
se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 10:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo 
que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 11:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo 
que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 12:    CIERTO 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 13:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo 
que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 14:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo 
que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 15:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo 
que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 16:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo 
que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 17:    No me consta que se pruebe, me atengo a lo 
que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO NUMERO 18:    CIERTO 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En mi calidad de CURADOR AD-LITEM del señor AIMER EDIL CRUZ GUTIERREZ, 
me permito manifestar a su Señoría que  me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones aquí solicitadas y le solicitaría a su señoría tener en cuenta las 
siguientes excepciones de fondo.  
 
 
EXCEPCION DENOMINADA EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
 Se solicita que de acuerdo al contenido del artículo 282 del C.G.P., aplicable por 
integración normativa, se reconoce de oficio cualquier excepción fundamentada en 
aquellos hechos que se encuentre debidamente probados en el curso del proceso. 
 
 
 
 
 



EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN.   
 
Si dentro del proceso se llegase a demostrar que la fecha de  vencimiento de los 
pagares fue antes  de la plasmada en los títulos valores, señor juez, solicitaría se 
tuviera en cuenta la excepción de la prescripción.  
 
EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL 
 
Si dentro del proceso se  logra demostrar que el señor AIMER  EDIL CRUZ 
GUTIERREZ , realizo algún pago o abono al capital, solicito tenerlo en cuenta al 
momento de la liquidación del crédito. 
 
 

PRUEBAS DE OFICIO 

Solicito respetuosamente señor Juez, se oficie a la parte demandante para que 
entregue al despacho  informe de  los  pagos  que realizo el señor AIMER EDIL CRUZ 
GUITERREZ  a los títulos valores  
  
 

NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante recibirá notificaciones en las direcciones indicadas en la 

demanda. 

 

La suscrita, en la  carrera 94 a numero 6 a 44 interior 12 apartamento 203   o en la 

secretaria del juzgado. 

 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
 
GINA ALEXANDRA DUQUE ORTIZ 
C.C. 52.899.871 DE BOGOTA  
T.P. N° 197270 del C. S. de la J. 
ginaduqueortiz@hotmail.com  
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contestación de demanda radicado 2021-00194

gina duque <ginaduqueortiz@hotmail.com>
Lun 23/01/2023 16:16
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

cordial saludo

envió memorial de contestación de la demanda y excepciones de fondo del radicado 2021-00194

gracias

GINA DUQUE ORTIZ
C.C.52899871
TP 197270 DEL C.S. DE LA J
3178533004
CURADOR AD-LITEM




